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M . I. S.

S i c ) c'Jílado de la itistruccion público cs el ca­

n i d e r  que taejor determina la verdadera civilización 

Je  un  pais, la provincia Ho Alava paedc con justicia 

reclamar un distinguido pucsio entro los pueblos mas 

adelantados; pues desde el asilo de párvulos hasta 

el instituto, la ensoñanxa primaria elemental y  supe­

rior auxiliada por las r-scuelas normales de maoslros 

y maestras, la secundaiia dispensada por un  profeso­

rado digno y celoso, y la educación de nuestra activa 

y laboriosa juventud fabril protenda por la academia 

de bellas arles, cuanto cae en el dom inio de los ele­

mentos do las carreras ii te rari as, científicas «miuíiís- 

triales. todo estriba previsto y con generosa solicitud 

y noble interés atendido.

Pero á  la r ia i <liadema, que á  los rudimentos del 

saber bum  aun había te jido  nuestra próvida adminis-



traci OH, Tallaba el mas precioso de sus ño ron es; y la 

ciudad de Vitoria, en cuyo seno ha germ inado con 

boorosa constancia un  instinlo altamoníe progresi­

vo por cuanto á  su prospendad conducc, ha puesto 

a l edificio hcnuoso de la instrucción pública el 

corunamieuto por que todos suspirábamos y quü 

estaba solo reservado á  la decisión y empeño de 

repOblicos de miras y designios Icvaiilados.

Vitoria escribe hoy en ios anales de su provincia 

una página brillante, que las generaciones futuras 

leerán siempre con adm iración y gratitud: \iloria 

franquea sus puertas á las ciencias, que toman po­

sesión d e  este sucio hospitalario, acariciadas por el 

am or mas eulrañable, y por la paz y por las cos­

tumbres formales y severas, á  cuya sombra luiica- 

n ie D te  se desiínvuclvo c(in provecho el influ jo  saluda­

ble de la inteligencia,

Y  al penetrar ea este recioto el aire purisimo 

del saber, no trasmite afortunadamente á  nue:^Lrosoi- 

dos n i el estruendo de las armas> n i los grilus de 

guerra y estcrminio, que con dolor intenso percibía­

mos en otra oca.sion en ([ue saludamos á e^stas mismas 

citiiicias, que ahora, en medio de la tranquilidad nías 

completa, aparecen de nuevo entre nosotros, a tm i­

das por una iüiciaüva feh?: y por el im pon durable 

esfuerzo de la ilustrada corporaciou, que en el corlo 

periodo de dos meses crea y  organiza, á costa de 

sacriticios quf'. no se osplican sino en donde el ci­

vismo es la naturaleza de sus moradores y la regla



invaritìhlc de la conduelo de su adm in istración 've­

neranda, uncen lro  Universitario para la«? facultades 

de lìlosofia y  Ìclras, cicnclas y  derecho.

E l ospecláculo, Señores, que la ciudaíí de Vitoria 

ofrece en esto? momentos tiene pocos rivales en la 

hisíífria do la lu im anidad; y su descripcioii es noto­

riamente superior à  las fuer/as del que, honrado con 

una  bondad inmerecida, ha aceptado el difícil encargo 

de dirigiros la palabra, no porque crea n i con los 

íJiuloR n i coií las luces necesarias para verificarlo 

como à  vuestra sabiduría y  á la im por lancia del 

suceso corresponde, sino porque estaba se^niro de 

vuestra indulgen eia, á  la que con plena conúanza 

se aco^e.

Y  ¿qué extension, qno proporciones abarca en el 

orden científico literario y social el beneficio insigne 

que el M . 1. Ayuntam iento de esta (’iudad hace al pais 

y á  la Nticion?

Este eslablccimienlo abre un  campo inmenso al 

lalcnío, á la instrucción y á  his'profesiones y carreras 

mas Utiles al Estado; y para que forméis una idea, 

siquiera m uy iniperíecla, del acontecimiento de este 

dia. pcrmitidrue ijuc su ma ri a monte, y cual conviene 

á  la índole y naturaleza drl acto, os indique los 

conociniienlos que la juventud puede adqu irir en 

estas escuelas.

E n  la facultad de filosofía y  letras, tan indispen­

sable para todas las nociones del saber y especial­

mente para la ciencia divina del dcrecho, el estudio



dcridiotna de la Grecia nos enseñará la estructura 

í\q udh lengua abundante, lihre, múltiple, clara, 

flexible y armonios?«, que Ciccron aconsejaba á su 

hijo  Marco que la emplease en la filoso Cía y en las 

(kclamaciofies oratorias; y el de la htcratura de aqnel 

pueblo, cuyo recuerdo tan gratas ¡ra[>resíoncs suscita, 

nos marcará el dc^eiivolvimíenlo sucesivo dt* nna 

inspiración que, pcrsoniticaüa en J lo iíftro  y  cofitiiiua- 

da por una  sf*ri^ de genios en todos los ramos de las 

letras, de la eloruencia y de la historia, fué el ¡ cflcju 

fiel de aquella civilización prodigiosa que, inflexible* 

meule enlazada con la^ vicisitudes de la sociedad, 

empezó á  decaer cuando, perdida la memoria de la 

jornada de Maratón y del c o ni bate de Sal am ina, el 

pueblo heleüo depositó el tesoro de sus glorias ante 

Ja espada vencedora deF ihpo  deM acedonia.

L a  importancia del estudio de la lengua y de ia 

htcratura griega, es evidente para entender las etimo­

logías cientificas y el idioma y la literatura del pueblo 

que dic^'í leyes al m undo; y romo el id iom a y la 

literatura son la cspresiun de las condiciones del 

elimo, dcl carácter y  de los usos de los paises, la 

lengua fiel Lacio con su mugestad, su energía y su 

grandeza, retrata á la nación que tan portentosos 

hechos llev<3 á  cabo y qiie tan imperecederos m onu­

mentos ha ílejadi) de su ilustración y  de su poder. 

Mas la literatura latina, lo mismo que la griega, sum i­

sa á  las transforraariones sociales, comenzó su pro­

longada agonía cuando las co.stuuihres se pervirtieron.
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una estéril filosofía se apoderó de los espíritus y c! 

cetro imperial lo  pudo sostenerse en las trémulas 

m<Miosde los Cósares, cum plida ya la m isión señalada 

en el libro del debtino á  la civilización antigua.

Pnro la Providencia inescrutable en todos sus 

designios, para que no se rompiese la cadena eterua 

de los tiempos, envió al m undo  el cristianismo con 

su religión de paz, consuelo, íra terni dad y  esperanza; 

y el cristianismo, cambiando la íaz del universo, fué 

el que en aquel càos de oscuri<lai. y  coníusion. Aler­

te solo con su doctiiua y c o jí la sublim idad de sus 

máximas, proclamó la verdad, guardó las reliquias 

del saber y abrió á la civilización moderna la fuen­

te de sus conquistas y  adelantos.

E1 cristianismo, rranteniendo vivo el fuego sa­

grado de las ciencias con las doctas y elocuenles 

p lum as de Tertuliano y L ac lancio, San Basilio, San 

Gregorio Na cianca no, San Ju a n  Crisòstomo y San 

Agustin, estableciendo las órdenes monásticas, tem­

plando la ferocidad y dureza do las costumbres de 

los pueblos del Norte, inoculando en Cario Magno 

el germen de la ilustración, creando escuelas y pro­

moviendo las Cruzadas, que nos restituyeron los co­

nocimientos de que en la división del Im perio se 

apoderó el Oriente, prt;paró aquella era esplcndoro.-a 

del renacimiento que los Pontífices eficazmente pro­

tegieron y que llegó á  su mayor desarrollo non la 

fundación de las Universidades de Ita lia, Francia y 

España, la aparición dál Dante y del Petrarca, el ha-
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llazgo (Je las obras de Aristóteles., la ocupación do 

Conslantinfípla y la maravillosa invoncion de la im ­

prenta.

España jamas ha permanecido impasible dolar.te 

del movim iento generador de los tiempos, y siendo 

provincia romana, á  escepcion cíe las monta fias vas­

cas que nunca hum illaron su cerviz al yugo extran- 

jerií, no salislérlia con haber dado Césares al Im pe­

rio, le  dió poetas y oradores y retóricos y naturalistas 

y filósofos, historiadores y  sabios de claro nombre y 

merecida fama: dom inada por los (iodos, las letras 

se refugiaron en las intehgencias preileslitiadas de 

San  Isidoro, San Leandro y San Ju lián , y en el espí­

ritu  de aquellos concilios Toledanos, que tanto con- 

trihuycron á la propagación de las luces: é invad iila  

por los árabes, nadie ignora la importancia que ad­

quirieron ia medicina, la astronomía, la geografía y 

las matemáticas en las academias ile (’ó’^doba y V a­

lencia, Granada y Sevilla; y  fijada ya en el siglo x iii 

la labia castellana, armoniosa, grave y  brillante, que 

con facilidad se presta al estilo y giro del carácter 

español, sentencioso y animado, la lile^atura, empren­

diendo una carrera de águila, alcanzó magesíuosa 

su cénit en los reinados memorables de Isabel y  de 

Fernando, Carlos i .  Felipe i i  y Felipe iii.

No podemos detenernos en comparaciones; pero, 

consultados los m onum entos de nuestra literatura, os­

lamos en el caso de asegurar que, sí Grecia tuvo 

un siíflo de Pericles, R om a otro de Augusto y la
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Italia cristiana otro de León x , nosotros teüemos 

nue.stro siglo xv i, edad de oro para b s  letras y para 

todas üuestras glorias, como que por un  conjunto 

leliz de sucesos, nuestra Nación, en cuyos dominios 

no se ponía el so l era la mas grande, potente y 

vigorosa del orbe; y (]ue si ( i recia ha dejado el 

recuerdo de u n  H o m e ro , un  Dem óslenes, un 

Herodolo y un Tucídides, y U o m a  contó un Virgilio, 

un  Horacio, ‘un  Ovidio» un  Ciccron, un Tito Livio 

y  un Tácito, y la Italia á  Dante, Petrarca, Arioslo, 

Tasso, España presenta con orgullo un Garcilaso, 

un Erciila, un  l'ray Luis de Lcon, un  Herrera, 

un  R io ja , una Santa Teresa de Jesús y  un Cervantes, 

y  continuando hasta nuestros dias esta serie preclara 

de genios, debemos con justicia comprender en ella 

á  Solis y Calderón, Murales y Mariana, Campomanes 

y Jovellanos, Q uin tana y Lista, M artin ex de L a  Rosa 

y  Toi*eno, La fu en le y Bálmes, y tantos y tantos otros 

que en la república de las letras y del saber se 

han  legítimamente adquirido un  eminente lugar.

Y  8Í, auxiliados de la estética, comparamos tam ­

bién nuestra literatura con la literatura de Grecia 

y  R om a , el ju ic io  será favorable ó la  inspiración 

que, uondenando el fatídismo que caracterizó las pro­

ducciones (iC los pueblos antiguos, reconoce como 

su ún ica belleza y verdadera espresion del sentimicQ- 

to, el idealismo de una religión divina.

E l estudio de la historia, reducido á  la narración 

aislada de las vicisitudes de la hum anidad y a  ia



manifestación de las grandes conquistas, de las faces 

trasc?nden tales del niuruiü y de i ' «  terribles sa­

cudí ui lentos, desgracias y crímenes (]ue han pasado, 

es infecundo sin el auxilio de la filosofía, y sin 

referir nuestro triste destino á una causa eficiente, 

suprema, esencial y necesaria, que está sobre todo 

lo creado, porque todo lo creado es su obra y 

decreto. «Solo de este modo pueden razonadamcnCe 

es pilcarse las revoluciones, que traer'las tinieblas, 

y qu^ de las tinieblas hacen saUr la estrella que 

muestra al género* hum ano el recto camino de su 

progreso y de su pcrfectlbihdad.

Mas el estudio de la historia ha menester dei 

de ia geografía, que á  Jos ojos materiales presenta 

en el hecho de la creación la tierra en la infinita 

variedad de sus partos y sustancias, estados, razas, 

formas políficas, réllgiones, leyes y costumbres, y al 

m ismo globo como cuerpo q u ' gira en esto inmenso 

espacio, en el que otros cuerpos giran con él en un 

órdcn armónico y eterno.

I.a  metafisica, despues de habernos enseñado la 

ideología, la formacion, generación y especies de las 

ideas y la comparación do estas para deducir en 

una lógica inllexihle un raciocinio robusto y con­

cluyente, y la moral el modo de conlormar todos 

nuestros actos con la reírla inm utable que P ios ba 

grabado en el co razón del hombre, nos indicará lo 

que nuestr'^ poi)re y lim itada inteli?oncia puede 

concebir do lo que hay fuera de la naturaleza cor-



pòrca. L a  molaíísica conduce al estudio <h iiuestra 

alm a y al d** )os fenó.nenos de las relaciotii^.s qup 

entre ella y los objetos materiales existen; pero este 

estudio abstracto y oscuro, al que la filosofía mo­

derna en la diversidad do sus sistemas dá tanta 

importancia, no podrá servirnos sino para impeler 

nuestra razón ai nbsurdo, si el criterio de ia fé 

oalólka, dentro del que se resuí^lve, conforme á su 

dcsEino, la ley del progreso hum ano, no nos "u ia  

con hr¿ infalible y clara en el càos profundísimrj 

de investigaciones á que la soberbia de nuestra 

mente no alcanza.

E n  la facultad de ciencias, d  álgebra^ rcTclando 

las leyes y reglas de la cantidad y del cálculo, la 

geometría, dando á conocer las propiedades de la 

cstension, la física, separada de la filosofía desde 

los tiempos de Sócrates, destruyendo las preocupa­

ciones de la astrologia, y  esplicíuido por medio de 

la observación el modo de ser y obrar de los cuerpos 

y  de ios fenómenos que á  nuestros sentidos se ofrecen; 

la qtiímica, acabanoo con los errores de la alquim ia 

y descomponiendo los cuerpos hasta sus mas pe- 

quPños é imperceptibles álomos; la zoologia descri­

biendo las clases, especies y familias de animales, su 

variedad y división, sus propiedades y climas: la 

botánica haciendo comprender la cstension del reino 

vegetal, las propiedades, climas y efectos de las p lan ­

tas: la mineralogía y la geología publicando los ár­

canos que exislen bajo la tierra y su?; modos de
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ser, prueban su importancia en ol urden y servicio 

del hombre, y á  ollas hay que a lr ibu ir el desarrollo 

do la inleiiyencia y k  fuorza roisleriosa del vapor, 

que en breves histantes nos trasporta X las mas 

apartadas regiones, y la electricidad que, en vana 

roinpetencia con el pensamiento, rápidamente recorre 

el globo, y In portentosa m ultiplicidad de máquinas 

y agentes auxihares do la industria y de las artes 

y  las ciencias, en ñn , en queso vo á  la actividad y 

al genio del hombre arrancar con lieróico esfuerzo 

á la naturaleza sns secretos, convertir en provecho 

de la salud, de la comodidad y del ailelanío todos 

los objetos, los seres lodos que Dios ha ochado eü 

su obra asombrosa de la creación, nos hacen tam ­

bién entender, que los mismos progresos, ios mismos 

esfuerzos de la hum anidad, las m ismas obras y los 

mismos prodigios que admiramos, tienen otro 

origen n i reconocen otra causa que el poder sobre­

natural, infinito; sabio y omnipotente del que a las  

concepciones de miñstra razón, por ilim itadas que 

parezcan contemplando su inconmensui ahle órbita de 

acción, ha señalado un térm ino, como ha fijado á 

las aguas del Océano el sitio donde han de romper 

el empuje furioso de sus olas.

A l penetrar en la facultad de derecho, recordare- 

laos, considerando la moral couio el fundamento do 

lodo órden legislativo, que el hombre ha nacido pa­

ra vivir en sociedad, y que despues de las relaciones 

de gratitud, veneración y culto que con D ios le li-
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gan, entran las cjiie, sostetiiondo la comuiiicacioii 

con sos semejantes, constituyen el (ierecho positivo 

tan necesario para la m isión providencial del m undo, 

como quiera que si la inteligencia cominee a lo rec­

to y á lo justo, la falibilidad de nuestra razón por un 

lado V el libre albcdrio por otro exigen el estable­

cimiento do leyes v  la existcnda de poderos públi- 

cb» encargados de baccrlas cum plir y  obsm*ar.

Así es que, desde el nacim iento do los pueblos- 

vemos en t0(!os forinula(!os en derecho positivo los 

principios inmutables do la moral y (íe la razón bu- 

mana, cuyo absoluto y cuya universalidad en nada 

afectan á  la bondad y  esfera relativa de cada legis** 

lacion.

Y  al hacernos cargo de la bistoria del derecho 

romano, consignada en los cóíligos de «queí pueblo, 

en sus monumentos, en las respuestas de los pru­

dentes, en las opiniones de los jurisconsultos, y en 

los libros de los sabios, advertiremos qun el misterio 

desús  leyes consiste en que las fundó en principios 

invariables y fijos, cuando las demás naciones las 

basaron en circunstancias lociles y  transitorias.

A  esto debe la legislación romana su influ jo  en 

los códigos de lodos los paiscs, y  el gm n desarrollo 

de su estudio, que tan poderosameníe contribuyó al 

renacimiento de las ciencias y las letras, y  el interés 

con que se bau dedicado los hombre?! ilustrados á 

desentrañar el origen osctu'o de h  ciudad eterna. Y  

esto esplica los esfuerzos supremos que fueron pre­



cisos para que la enseñanza del derecho patrio se 

c m n i  en nuestras Universidades, y el que, despues 

de los siglos que han trascurrido y de las trnsfor- 

maciones que se han obrado en los sistemas ieldsla- 

tivos, sea Iioy el derecho romano el que en su esen­

cia, en el mayor núm ero de casos, apliquemos á  la 

decisión de las contiendas de Jo tuyo y  de lo mió, 

usando i)ai'a ello hasla las fórmulas y las acciones 

que los jurisconsultos y los pretores nos dejaron.

Con el conooimiento do este derecho, pasaremos 

al estudio de la historia de nuestra legislación, y en 

el Fuero-juzgo encontrarémos, no una compilación 

servil de un  derecho que hal)ia dado sus últimos 

suspiros para renacer como el fénix siglos mas ade- 

ianlo, sino un  rcficjo exacto de la civilización de 

aquella época, do los usos y costumbres po r los ger­

manos importados, y  sobre todo de la iníluencia ijro- 

vcchosa del principio religioso. Y eü el examen de 

este código hallaremos establecida la emancipación 

de la mugcr, que al contraer m atrimonio p iu lo  re­

servarse derechos, y participaba ya de los bienu» y 

conquistas de la sociedad conyugal; inuovacion su­

ficiente por sí sola para juslificar )a vaocracion con 

que en Europa fué acogido el cuerpo de leyes á que 

me refiero.

(Continuando la historia de nuestro derecho, íles- 

pues dei .‘ataclismo que trajo la invasión si.rracena 

y  de la trascendencia que en la gloriosa empresa de 

la reoonfjuista, y en  la reorganización de nuestra na-



cionalídad, ojenñcron ios íuero.s municipales, y des­

pués de presenciar la promulgaciuri del Fuero Vieju 

dd Castilla, y la conibsion legislativa que por con­

secuencia de lodo 36 obró, admiraremos el pensa­

miento de un código general, por mas que tan colo­

sal designio, que concibió San Fernando, realizó A l­

fonso X y sancionó Alfonso x i ,  sembrado estuviese 

de dilicullades que un legislador prudente dehia 

meditar. Esto sin c.nbargo, Alfonso x , en la forma­

ción de las Partidas, en las que entraron todos los ele­

mentos del saber *.*« aquellas edades, levantó un 

monumento insigne á  la Jenj'ua, á  la literatura, á  la 

lilosoíia y al derecho.

Cuál íué lü suerte de este cuerpo legal y la de 

varias compilaciones que le sucedieron nadie lo ig­

nora, como tampoco el que la Novísima Recopilación, 

lejos de establecer la bondad, la fijeza y la seguridad 

indispensable para 1¿) mas recta adm inistración de 

justicia, nos rstá haciendo sentir el peso de una  ju ­

risprudencia complicada, y la necesidad de un  có­

digo que, respetando L s  legislaciones ferales, llene 

un  vacío que, por las vicisitudes de los tiempos su­

periores al celo de los gobiernos y al de lof  ̂enten­

didos jurisconsultos, á  quienes esta difícil tarea está 

encom cjdada, se palpa dolorosamente todavía en la 

administración púbbca de España.

Despues del es’ adio de la historia del derecho 

español, fasa''émos aJ de las instituciones que hoy 

rigen, respecto do los tres elumcnlos fundamentale>



de la sociedad, la familia, la propiedad y la contrata^ 

den : y en la fam ilia, constituida por el vínculo dei 

matrimonio, veremos la base de ia asociación hum a­

na y las diferencias radicales que en esta línea existen 

con el derecho romano, en el que, e a  aquella organi­

zación política, relig;iosu y civil, cada fam ilia era urj 

estado y el marido ol gefe y árbitro supremo de los 

destinos de la miiger y de los hijoj^, considerados como 

cosas puestas en el comercio; y nolaií'mos que, eleva­

da por el cristianismo la condicion de la m ug e j, y  ar­

rancando eotre nosotros la Ihunliade l m atrimonio co­

mo sacramento de l'a Iglesia, el padre esíá sujeto á las 

obligaciones que la ley moral, la ley relij^iosa y ia ley 

positiva fe imponen. Conocida la fam ilia bajo su aspec­

to civil, nos haremos cargo de la grande institución de 

la propiedad, sobre la cual tanto se ha hablado, como 

si el trabajo d o  fuese el primer derecho y la conquis­

ta mas natural dei hombre, ¡ue ha venido al m undo 

para procurarse su subsistencia con el sudor de su 

frente, y la ley y los poderes pi'iblicos no esta ri an 

obligados á  garantirle su trabajo y á conservarle y 

respetarle sus adquisiciones. E n  la materia de con­

tratos, donde term inan las relaciones morales del 

hombre, y por consiguiente el influ jo  que arregla estas 

relaciones, encontraremos fortificados los vínculos so­

ciales, y allanado y  asegurado con solemnidades 

eficaces el cam ino de las transacciones; y  en la consti­

tución de la familia, y en el respeto á  la propiedad, y 

en la facilidad y garantía de las convenciones, con-



templarémos que los objetos de la ley, representados 

por instituciones lan maravillosas, dejan trazada la 

historia de la civilización de los pueblos que las des- 

eoTiielven en armonía perfecta con las leyes morales, 

con la justicia y con las necesidades á  cuya satisfac­

ción se consagra la ciencia sublime del derecho.

Y con el derecho com an cstiul i aremos el 

foral que se observa cüji inviolable veneración en 

provincias de España, quo reinos y condados y seño­

ríos de preclaro nombre en otros Liempos, dignos 

son do los recuerdos de alta prez que la historia 

les guardar y la enseñanza de las instituciones de 

aquellos paises nos revelará lo difícil que es llevará 

cabo la unificación legislativa, cuando las costumbres 

de ios pueblos y los intereses que han desenvuelto 

rechazan una  innovaciou cuyo ensayo es por lo 

general peligroso y espucsto; y nos demostrará igual­

mente que los hábitos y buenos usos, comq que son 

la ma tu fes tac ion nalural de las necesidades sociales, 

constituyen el mejor derecho, toda vez que la ciencia 

de las leyes es esencialmente csperimental y pr¿ictir,a.

Y  al nab lar dcl derecho Toral, no puedo menos de 

rendir aquí Iü espresion de m i respeto profundo á  las 

instituciones de Vizcaya, vigentes también en her­

mandades importantes de nuestra provincia, y en 

cuvas instituciones la organización civil, á  la vez que 

mantiene la sumisión justa y  racional en el hogar 

doméstico, evita los fraecionamicDlos estériles de la 

propiedad, y contribuye ul aumento de la pobiacion,



n i a d e l a n u u i i i e n l ô  î le  la  f n d u s lr ia  y  d e  l a  a g r ic u l t u r a  y 

à  la  c o i iS G n a c io n  d e  la  m o r a l  p v ib l ic a  en to d  i ia  

p n rt?7a  p o s ib le .

I-a îcgislûcjon mercanlil, <;uyo objelo es regulari­

zar y dar estabilidad y  firmeza á las transacciímes. 

que, separadas de los pactos y coníralos comunes, 

arrecicman las relaciones y los intereses sociales, y 

fomentan im o de los principales elementos do la ri­

queza de los Estados, nos patentizará su uü íidad ,y  

justificará Ja preferente atenrion que nuestros gober­

nantes han dispensado á esta parle de la administra“ 

cion, cnyo desenvoh-imiento con (anta razón recla­

m an la situación topográfira de nuesira l ’eoínsula. 

sus condiciones marítimas, las clases de producción 

nuestro suelo y  la influencia comercial que en 

otros dias ejercimos. Tampoco, Señores, al tratar de 

esto puedo íJejar de invocar el nombre de m i pais 

querido que, siempre viajero en el camino de la per­

fección y  del progreso, ha escrho su genio empren­

dedor y  activo en las grandes emprcsan mercantiles 

de Guipúzcoa y  Vi7caya, y en la bn llante p lov ida de 

sus intrépidos marinos; y su sabiduría y sus coao- 

cimieníos económicos on las célebres ordenanzas de 

B ilbao, que han sido el derecho positivo on este p u n ­

to, hasla la promulgación del código de 3() de M a­

yo de 1829.

La sociabilidad del hom bre  y  el libre alhedrio  de 

que Gsle fue do lado , h icieron necesario el estable- 

d m ie n lo  de las síípremas potestades, cuya m isión



seria ímporfecla sin la sanción penal contra los trans- 

gresores de Ja ley. L a  necesidad de las ponas es in ­

cuestionable, y por lo  taiílo la legislación represora 

do lüs acciones que se separan del orden inora) in- 

muloble, es universalmente conocida » si bie.n sus 

disposiciones son las que por lo m ismo marcan, con 

mas precisión que cualquiera otra institución, el 

estado de las costumbres. E n  esla Hnea, entrtj el 

núm ero inmcní^o de reformas importantes y  notables 

que en todos los ramos de la administración púb li­

ca se han hecho en estos últim os años, podemos cn»- 

tar la del código penal, que, poniendo fin a la an­

tigua y arbitraria legislación, resultado de otros tiem­

pos y de otros hábitos y  do otras ideas menas cultas 

y  menos fdosóficas, por mas que como obra hum ana 

adolezca de los gravísimos defectos que la ilustra­

ción y  el colo de los tribunales y de los juriscon­

sultos han üpórJiinamentc obseHado, es sin enibar- 

go uno  de los mejores de la Europa moderna; y en 

él, al menos, no aparecen escritas las penas atroces y 

terribles que mal se avienen y m uy triste contraste 

forman con la filantropía y el espíritu* de pueblos 

que se precian dñ marchar á  la cabeza de la civi- 

liza c i ou  y del saber.

Pero ir»útiles do todo punto serian las leyes ci­

viles y criminales, si un procedimiénto rápido y  me­

lódico no nos suministrase los medios de hacer efec­

tivo nuestro derecho en cuanto significa una acción 

á  obtener lo qne nos corresponde y de esclarecer en



las delilos el hecho punible, la persona que lo  ha 

cometido, las causas que lo han ocasiooado y  las 

circuüslancias que lo acompañan. De aquí la ne­

cesidad de la leoria del enjuiciam iento y de la prác­

tica forense, pues ilusorio seria el derecho bajo 

el pun lp  de vista subjetivo, sí una iraniiíacioii con 

las garantías de la defensa y dol acierto no nos con- 

dugesc al objeto de la ley. En el orden civil común 

y  mercantil las leyes de ambos pi'ocedimientos, aun ­

que constituyen uaa  mejora m uy apreciable, ateiuli- 

da ía variedad do reglas y  prácticas do la a n tm o r  

suslaociacion, reclaman sin embargo n^forraas rad i­

cales, como lo acredita tambion el pensamiento que 

ha decidido al Gobierno á  nom brar una comision de 

jurisconsuhos para que proponga las que en la ley de 

enjuiciamiento mercantil deben introducirse á  fio de 

que la adm inistración do justic ia sea mas cspedita, rá­

pida y  económica. E n  el orden penal, despuos de 

aplaudir los ilustrados trabajos que para una sus- 

tanciacion períecla se han hecho ya, si se penetra 

en el examen filosófico de esta materia, se conven­

drá quizá cftire las opuestas opiniones de Ins crim i­

nalistas eii que el sistema misto es el mas conforme 

con nuestras coslurnbrcs, y  el que, conduciendo mas 

directamente al esclarecimiento de h ñ  dehtos, sirve 

de escudo á  la inocencia, concede á  la defensa la 

pspansion que el derecho natural otorga y facilila ios 

medios de hacer efectiva la responsabilidad judicial.

Los preceptos por Jesucristo establecidos como



base de ia constitución y disciplina de su T¿;»iesia, Jas 

Sagradas Escrituras, ias satilas tradiciones, las leyes 

por los Apóstoles dispuestas eo uso de la potestad 

y roision que de su D ivino Maestro recibieron, y las 

reglas que la m isma Iglesia, manteniendo incólume 

su espíritu prim itivo y perpetuamente duradero, ha 

ordenado, acomoJjindose en lo  posible á los tiem­

pos, lugares y personas, para la bienaventuranza eter­

na y temporal del hombro y de la sociedad, y para 

]a conservación y pureza del ilogma y segura y  acer­

tada dirección de las costunubres, forman el derecho 

canónico, cuya instrucción es sobremanera necesa­

ria al considerar su universalidad, al tener en cuen­

ta la orgaüizacioH, gobierno y jurisdicción de la Igle­

sia, y ias relaciones en (jue vive con los poderes 

temporales, al contemplar (juc nuestra fam iha se de­

riva del m alrim onio  como sacramento, y al recordar 

la fdiacion de muchas de nuestras leyes y de núes- 

tros procedimientos, y  que al sacerdocio confiadas 

estuvieron ántcs las funciones augustas de juzgar.

Y  cuando de ia disciplina de la liílesia ava?ice* 

mos á la historia de esta institución in ara vil losa, 

apreciaremos su influencia saludable en la educación 

de los ciudadanos, y  la veremos oacer, pasar dias de 

prueba y amargura, triunfar por la sublim idad de su 

doctrina y ser recibida por el Im perio con los honores 

que por su escelso origen merece, interponer siempre 

su mediación en favor de los afligidos y desgraciados, 

alcanzar sus tiempos heroicos, combatir el error con la



convicción moral y trasmitir enriquecido á  la hum an i­

dad el depósito venerando de las ciencias, las letras y 

líis artes, marcándola el derrotero de la civilis-acion y 

del progreso ¿ q u e  venturusamejile ha llegado, y ^^uar- 

dando su esencia íntima, espiritual y eterna, arreglar 

las diferencias entre el Sacerdocio y el Im perio por 

*3aediü de concordatos y cüPivencioncs ajustadas a las  

necesidades, á  las circunstancias y á las épocas, pero 

sol>re la piedra fundau ien íaN e  la libertad, la inde­

pendencia y el respeto recíproco que en proveclio 

público sostienen las relaciones de las dos sociedades 

que son las dos parles de la grande un idad divina.

Y  tras el estudio de la liir-toria de la Iglesia, ven­

drá el de ios concilios y colecciones canónicas: y en el 

de aquellas asambleas de prelados y doctores, que 

desde los tiempos mismos de los Apóstoles se han 

celchiudo para el mantenim iento del dogm a y de la 

moral y  desenvolvimiento de la discqdina, y cuyas 

resoluciones, que condensan el fondo inagotable de la 

sabiduría cristiana, son el venero abundante y pre- 

cioso del derecho eclesiástico, según la espresion íeliz 

de un  distinguido escritor, observaremos con ;loria 

de nuestra patria, que los cánones del conciJio de 

lliberi fueron ia admlra<^iün de los padres congrega­

dos en el primero general de Nicea, que nuestros 

famosos concilios Toledanos tuvieron una importancia 

decisiva en nuestra civilización y en la disciphna de 

nuestra Iglesia, y (|ue Kspaña en ol ú ltim o concilio 

ecuménico de Tronto estuvo representada por los



liombres Je  mas iluslracioti y  tíllenla, á  cuyo m i ni ero 

con honra áe iiue.stra IVüviticia pcrtenecieVim los 

alaveses Diaz de Luco y  Alava y Rsqnivel, obispos do 

(Calahorra y Aslorga. •

P or ú ltim a, entre las colecciones canónicas, que 

consliluyen el cuerpo de este derecho, veremos figu ­

rar dignamente la compilación ordenada por S. Isido­

ro, Arzobispo de Sevilla; y esto demostrará inas y mas 

la parlici pación que siempre h a  caLi(io á  los españoles 

en todas las obras y sucesos notables del mundo.

La ciencia política, ó sea la que trata iJc la& 

formas de los gobiernos, según que lo ba compren­

dido la mayor pí.rtc de IüS filósofos y de los publi­

cistas, la ha! i arfamos en sus soluciones prácticas 

crjzada de dificultades, quo en el campo de las 

eofKepciones so vencen, el empeño <le destruirlas 

ocasiona á la sociedad hondas perturbaciones. La 

historia de esta ciencia nos dirá que sus ensa- ’ 

yos han ocupado al m undo  y recorrido la es ten­

sión de los mas opuestos límites, y quo desr es 

do las ela[)as de la teocracia á  la república y  de 

la república á  la dictadura ó el iperiu, lodavia el 

problema está por resolver, pues que la prosperidad 

t'i el infortunio de las naciones, su adelanto ó ¿u 

retroceso no están ligados foizo.samento ú la suerte 

ñotaiile de las constifueioncs y de las form as: nos 

demostrará también esta ciencia que el ñ inda mentó 

de los gobiernos es la ilustración y las virtudes de 

los pueblos, y que en .a proporcion en que estas



cualidades dominen, así debe estar la mayor ó m e­

nor in lírveLcioü que se dó al ciudadano en la con­

fección de I^R leyes y en ia gestión d e h  cosa póWica; 

y nos indicará ademas que por térm ino de tantos 

y tan peligrosos esperinientos como la hum anidad 

ba hecho en la civilización a iiti^ra  y  moderna, la 

m isión del legislador consiste on fo rm u la ron  sistema, 

que conservando la sociedad sin restringir la acción 

del individuo en lo que no sea absolutameiUe in ­

dispensable, dé la combinación fecunda del órden 

con la hbertad. Y  si despues de las nociones ge­

nerales del derecho político nos ocupamos de ío 

qu ‘ nuestra historia nacional en esta parte contiene, 

observaremos lo antiguo que es entre nosotros el 

régimen representativo, que debimos á ]a Iglesia» y 

á  la organización de la sociedad cristiana, á  *las 

asambleas de los pueblos del Norte, á  nuestros con- 

cihos de Toledo y á  las célebres Cortos do Aragón, 

Navarra, Cataluña y Castilla, cuyos próceros y pro- 

curadores nos han legado a?tos ejemplos de pruden­

cia, dign lad y valor cívico.

La economia política nos esplicará las teorías y 

sistemas que han ocupado á lo s  hombres pensadores, 

y  las cuestiones trascendentales de la libertad de 

comercio, aduanas y  derechos fiscales, empréstitos, 

moneda, crédito, contribuciones, colonias, mejora de 

!a condición de las clases obreras, tan acreedoras al 

apoyo de la sociedad, y  otras de inmensa magnitud 

paro el órden y  la ventura de los pueblos: pero



cuya aplicación en e l terreno de ia práclica, suele 

oon i'recuencia iiacer ilusorias ias ideas mas delen^ 

(iamente meditadas, pues que aun  cuando su absoluto 

participa uel absoiuto moral, del que todo emana, 

como las Docesidades á que tiene que ocurrir esla 

ciencia son múltiples, ios ensayos en el cuerpo social 

producen consecuencias funestas, si en la vía de 

las reformas no se atiendo con previsión y pru­

dencia i  ios intereses creados, á  la situación pro- 

duclura de unos y otros clistrilos, y ai difeicute mo­

do de ser de la sociedad y de sus individuos, de 

cuya felicidad se trata. ^

A  la economía política, y á  la ciencia del dere- 

clio en general, el conociiuiento de los hechos cu 

toda su variedad y cstension, como lo suministra una 

estadística bien entendida, es utihsnno, puesto que 

con ella pueden con a lgún aciei'lo apreciarse las cos­

tumbres. ias necesidades, los recursos y los medios 

de subsistencia de un pais.

E l derecho internacional, fundado en los tratados 

vigentes, en las prácticas diplomáticas y eu la m o­

ral universal, reconoce la elevada y hum anitaria m i­

sión de un ir los pueblos y consolidar con provecho 

m utuo los vínculos de todas las naciones cuitas en 

la m últiple divei siJad de sus intereses, dcciarando y 

definiendo para esto con justicia, precisión y recto 

c rite rio ias leyes y l'^s pactos que arreglan sus rela­

ciones y su cordial inteligríncia.

E l derecho administrativo nos enseñará los medios



de atender á  las nvcesidades da la vioa social. Su 

esfera de acción es inmensa. É l provee á la educa­

ción del hombre, le abre el camino para quo se pro­

cure los elementos de su subsistencia en la prolesion 

ú carrera, arle ú oficio que mas á  sus inclinaciones 

se adapte, desenvuelve y dirige su m oralidad, le 

cuida cuando eslá enfermo. lo rceoge y ampara ruan ­

do se imposibilita para el trabajo, se ocupa hastu 

de sus entretenimientos lícitos, y no le abandona des- 

pues que la justicia hum ana le ha condenado por 

sus defectos ó delitos; y las escuelas y establecimien­

tos de enseñanza, las asociaciones piadosas, cieDtífi- 

cas y literarias, los hospitales y hospicios y las cár­

celes y  los presidios y los teatros y espectáculos p ú ­

blicos y cuanto conduce al desarrollo de los intere­

ses mlelcctuales, maleriales y morales del hombre, 

do quien si* apodera apenas nace, y  le sigue en todos 

los accidentes de su cxistcitcia, sea cualquiera la 

parte del m undo á donde se dirija, todo está previsto 

y ordenado. E l estudio ciel derecho adinitustrativo en 

sus relaciones cou ei Estado, *ija los lim ites dé los  

poderes, ejecuta las leyes fundamentales, establece 

la división territorial, marca y deslinda las atribu­

ciones de todos los funcionarios púbhcos, promulga 

las leyes, da regias para el ejercicio de los derechos 

políticos, fomenta Ja agricultura, la industria y el 

comercio, h  instrucción y 1a beneCcencia, dicta me­

didas para la seguridad común, imparte su in ­

fluencia para conservar la salud pública y  decide en



vía confcnciosa y {,'ubernativa las cuesliones de las 

corporaciones entre 8í y  las de los individuos con las 

entidades coieciivas. y desdo el pueblo al muisicipio. 

del municipio á  la provincia, y de la provincia á  los 

aUos poderes del Kslado, todo lo que entra en el 

vastisifDO círculo de estas instituciones, sobre todo 

vela y ú todo atiende. Y  en el m  unió ¡pió, después 

de haberle conocido en su remoto y  venerando orí- 

ge.3 y  scgüidole en todas sus vicisitudes, tributare­

mos á  ese m cnum ento síjorosanto de nuestras glorias 

el homenage que lo corresponde, y apreciaremos sus 

ventajas y  misión providencial, cuando libre de una 

centralización abrumadora, puede, con prudencia y 

equidad, llevar espeditamenle su acción al amparo 

de los intereses bien entendidos de la localidad. V 

al ocuparme de esto rindo nuevamente m i respe­

to á  la constitución sabia, robusla y adm irable de 

m i pais amado, que despues de la justicia v san­

tidad de su cansa, de su prim itiva independencia 

y de su brillante historia, y eriraedio de la esterilidad 

de su suelo y de sus escasos y  reducidos elementos de 

subsistencia debe bajo la protección visible de 

la P rnvid tocia divina el desarrollo de su mcxlesto 

bienestar y  la  pureza de sus usos y la laboriosi­

dad y  virtudes de sus habitantes, á  su descen- 

(ralizacion. y  á  la excelencia de su régimen espansivo, 

en el que las verdaderas libertados no chocan n u n ­

ca con el órdon y  con el principio de autoridad, y ?i 

que ia administración, que no se escribe n i se man*



da útilmente cuando las costumbres iio están dis­

puestas, es aquí uua realidad práclica, y el germen 

del progreso, y (ie ia moralidad que S€ percibo, pues 

que el derecho consuetudinario es el mejor de  tos 

derechos v leyes d é la  tierra, como nos ío compnielia 

el ejemplo de una de Iür primeras mi ció n es de Euro- 

pa, y lo confirma h  organización de las provincias 

vascas, objeto de consideración, y aplauso por parle 

de todos los liombre.s de estado im portan les, y de 

los grandrfs políticos, y de los escritores y  oradores 

mas elocuentes y distinguidos. Todavía, sin aban­

donar este punto, no  puedo menos de añadir, en de­

mostración de lo que me lie perm itido observar, 

que, figurando ahora como u n  adelanto supremo en 

la  ciencia administrativa la institución de los tr ibuna­

les contencioso-adminislrativos, siglos h á  que nues­

tros fueros la tenian recibida para la resolución de 

las cuestiones y debates t3e concejo á  concejo ó de co- 

fjiut)idad á com unidad ó de persona singular con­

tra concejo ó comunidad, el conocim ienlo de cuyos 

asuntos encomendado estaba á  la D iputación gene­

ral en trib ím al constituida.

E l esllidio de la ciencia administrativa será per­

fecto con el do las instituciones de hacienda pública, 

legislación de aduanas, derecho político de los princi­

pales espiados, é historia y examen crítico de los prin- 

cip;.les tratados do España: y en la primera de estas 

asignaturas, despnes do la historia del estahiecimieiito 

de ias aduanas, nos haremos cargo de las disposiciones



'&ì

y aranceles que rigen, y de su espirila lì lo sofìe o y  ra­

cional, y  de la gravísima y delicada cuestión de libe r­

tad de comercio, cri lo que se conexiona con la acción 

fiscal y eu la que cifran -su subsistencia los mus caros 

intereses. E n  el derecho político do los principales 

Rsíados examinaremos sus constituciones y la confor­

m idad qu« estas guardan con sus costumbres y  los 

resultados que producen «u ei bienestar generid; y en 

la hisloria y examen crítico de los tratados con otros 

países, en todas las situaciones de nuestra patria, 

recordaremos los dias florecientes en que la influen­

cia de esta era decisiva cu la balanxa poUtica de 

Europa, su decadencia posterior y el impulso y des­

arrollo que nuestras relaciones este ri o res van adqu i­

riendo; y sin mas que osle anuncio podréinos juzgar 

de la necesidad de tai es conocimientos para el fun ­

cionario público que, sea dentro de nuestra nación, 

ejerciendo cargos administrativos, sea fuera de d ía , 

repreiíentáúdoia en las embajadas y consalados, lla­

mado está á  resolver urgentemente ¡as mas graves y 

complejas cuestiones que puedan ocurrir en la vida 

de los pueblos y de los individuos.

Por últim o, la filosofía del derecho y  la legislación 

comparatìa, la primera re presen Uíndonos el mayor 

adelanto, d  ideal perfecto de la ciencia, norm a per­

manente, segura y  cierta de las relaciones det hombre 

con sus semejantes, como eousecuencia im ledinable 

de su sociabilidad, pero modiíicable según las necesi­

dades, el clima, la religion, el gobierno y ia cu ltura y



civilización de los pueblos, nos guiará en el camÍDO 

do las reformas qiio el derecho vi gen le exijc, nos 

aproximará lodo lo posible á  la ro^ía inm utable gra­

bada por la divinidad en el c o m o n  del hombre, y nos 

revelará el valor intn'nseco de la-s legislaciones positi­

vas, y la causa de ias trasformacion es accidentales, 

que am igue porezcan contrarias á la justicia eternn. 

no alteran su esencia íotima, con la que guardan 

perfecta conformidad y armonía; y la legislación com- 

(parada, poniéndonos á la visla las conslUucioncs de 

otros paises, las legislaciones antiguas y  modernas y 

eJ flistinlo modo en que los pueblos de las grandes 

ramas de Jíís razas del globo han aplicado el derecho 

absoluto y desarrollado su derecho positivo y  sus 

sistemas codificadores, abarcando en este examen los 

orígenes y progresos de las diferenles íegisiaciones, 

cotejando su bondad intrínseca y relativa, atendidas 

las circunstancias de tiempo, lugar y costumbres, y 

penetrándonos por su exámen y cotejo de que, aunque 

las legislaciones sean diferentes,^ iV entre ellas puntos 

de uni(3ad como los hay en la conciencia do todos los 

hombres, porque . .  verdad es también una, como una 

é inaherable es la ley moral, fundamento del orden 

universal, completará el estudio de l<i ciencia que me­

jo r proclama la felicidad y la porfeccipn de los estfídos.

Tal es brevemente espuesto. Señores, el cuadro de 

lasen seña nza s q ue s e i n a u g u la 11 en esta ü  n i versi da d 
»

por <*‘1 impulso vigoroso del ilustrado m unicipio que 

preside esta solemnidad memoral>le, el cna^, con gja-



ü tud  imperecedera, consuma una  empresa propia tan 

solo do los que viveü al anjpuro de h a  insthudones 

libres y  venerandas de esta tierra, á  la prosperidad y 

bienestar de la que dirigimos siempre los que en ella 

habitauios el lleno do nuestros esfuerzos en un  senti- 

mienlD común aunados y coníundidos.

Vitoria, Seiiores, marca hoy, con un  acto de tan 

alta iifi portan cía, lo  digna que es de formar parte de 

un pu isque en lodos tiunpos ha m archado al frente 

de la civilización y d c i progreso. H onor y reconoci­

miento á la ciudad vencedora, que á su$ preciados 

timbres puede agregar hoy el de su victoria Gn el 

concurso cieotilico de España. H onor y reconocimit ri­

to á  la porción e.scogida del pueblo éuscaro, que fuó 

el que echó primero su nombre en el campo de las 

mejoras públicas, dando el ejemplo de aquellas aso­

ciaciones científicas y  literauas que UuUo euahccieron 

el reinado del Señor Cárlos u i, por lo que mereció 

conjiísticia que c\ ilustrado monarca declarase «que 

k s  reglas de sn soue<]ad eran muy cotí formes con 

las máximas que procuraba introducir para el ade­

lantamiento de las ciencias y de las arles, y que 

deseaba que los caballeros de las demas provincias 

imitasen tan patriótica iniciativa, fomentando, como lo 

verificaba la nobleza vascongada, un  establecimiento 

tan úUl para la gloria del E’stado.» H onor y gratitud 

al país, cuna de o b isp u  y principes de ia Iglesia, y 

de sabios que t-úr oU talento y vaslfeima erudición se 

iiiüieron notables en las universidades de Sal a manca,



:W

Valladolid y A k a lá , y en los colegios mayores de 

Oñate y Cuenoa. H üoor r  reconocí m ien lo al pais, que 

ha produckio varones Iftn ihisties <X)tno ei Licenciado 

Arricia, el Doctor Arcaya, el gran croüisla López do 

Ayala, el historiador Latjdázuri, el fabulista Samanie- 

go, el aniicüario 1* resta mero, ios ministros de Gracia 

y Justicia y M arina, I.lagunn  y A in íro la y  Saladar, el 

Sccrotarío de Estado y del Desp a cii o U n i versal Farrea, 

ios íntegros magistrados y consejeros Aguirre, H urtado 

(ie Mendoza, A nda y Salazar, Irabieri, O lazu, U rquijo  

y Akiva, el w licnto  Maestre de Campo D . Ju a n  U rb i­

na, el in írépido guerrero y  literato D . Ln is  Urhina, 

el esforzado m ilitar y profundo político general 

Alava, el inoívidable obispo de la H abana  Diaz de 

Espada, Aguirre, fundador.del Sem inario de su ape­

llido, Jos modestos y entendidos re públicos Yerásíe- 

gui, Monteh^rmoso, Zub ia , Viva neo, A rrió la , Acebal 

y Arratia, y Ortés de Velasco Marqués de Alameda, y 

los renombrados canonistas y jurisconsultos Lopex, 

(W d o a , Segúrela, Aguirre, Lopez y tantos otros ala­

veses preciaros en las letras, en las armas, en las 

cieacias eclesiásticas y profanas, en el dei’ccbo, en la 

ailm inistracion y en los cargos públicos; las som­

bras venerandas de todos los cuales ínclhos hijos 

de este suelo, han guiado providencialmente á  la cor- 

poracion m unic ipal de esta ciudad en lu idea dicho­

sa de continuar el hilo de su nobilísima historia.

Y  al invocar, Señores, en el brillante cat^ílogo de 

nuestros hombrf*s eminentes en santidad, virtud y



saber, solo á  los que no puedeo asistirnos sino con 

los hechos y escritas y reglas de conducta que nos 

Irán dejado trazailas, J i o  es, Señores, porque me 

olvide de los que existen lodávía y que distinguidos 

también en las ciencias y en las letras y en los 

consejos de ia corona y en los altos cuerpos y d ig ­

nidades del estado, en el episcopado y o n  las gerar- 

tjulas eciesiásücas, y en las armas y en la administra­

ción V en los supremos trjbüiuiles, y en ei coniei'cio 

y en ia industria y  en los cargos púhUcos, y en 

las c^)q>o^aci(^nefi útiles y en las asociaciones benéficas 

y piadosas, y  en la  prensa y ea la trihuna, legííi* 

maineole merecen el recuerdo que con placer les 

envío desde aquí, como pálido íestim oniolfe m i ad­

m iración y m i respeto.

Ssvero ol)servador, pues, de esa tradición m agnífi­

ca, y  alentado por el espíritu de uuostros ar»tepasados. 

que desdo el silencio de sus íum bas sohtarias pro- 

tegtjrsín los esfuerzos de su posteridad, el muy 

Ilustre Ayuntam iento, con el apoyo etican de la D i­

putación, con el auxilio de las autoridades, corpo­

raciones y ^wsrsonas cuyo concurso con lan ía utilidad 

ha requerido, y por ei tjue les consigna su graliíu il 

incslinguible, ba pue&to sello al deseo ferviente, 

á la asjdracioD incesímle y unánim e de esta ciudad 

cuita, cuyo nombre, de hoy mas, llgurará en la cadena 

de oro dé los Alfonsos, Fernandos, (]ários y Felipes 

(le León. Aragón y Castilla, Cisoeros, Fon seca, Val- 

des, Mendoza, Bclluga, Mercado y Zuazola, y  demas



fim d«iores y proleclnres de las célebres universidades 

de Falencia y Salamanca, Valladolid y Alcalá Barce­

lona y  Zaragoza, S  n vi i lu, Valencia y Granada Saotiago 

y Oviedo y Oñalc, á cuyas escuelas, de las que ban 

salido lumbreras de ñru(*icion en todos los ramos del 

saber hum ano, colmaron íjen ero sámente de inm un i­

dades y prcroRativas los Sumos Poutífices, perm itién­

doles» en prueba de su protección decidida, hasta usar 

sus armas y en^^alanarse con los a lnhu ios y títulos 

augustos del Jrfe y Cabera ^'isible de la iglesia.

Feliz y  m uy feliz para Vilovia eslo día, y sean pa­

ra el pais y para la patria provechosos y  fecundos 

los resultados de estas cseuelas, que nacen al calor 

v iv if ic au l^ le  ia ciencia, p i ia d a  por la moral rehgio- 

sa y  la fé católica.

Pero para que así sea, para que los frutos del 

árbol frondoso de k  verdad científica, que esliende 

cariüosn mente sus ramas sobre nosotros, puedan lle­

gar á  las generaciones venideras, preciso es que el 

Profesorado que por s j is  hices y honrosísimos ante­

ceden les ha merecido la confianza del i^ais, llene, 

como así lo espera, la alta m isión quo ia sociedad le 

encomienda, y que no olvide que su ejercido es el 

de un  sacerdocio grave., peí;oso y  austero, j»eru santo 

y  respetado, y en todos tiempos y sitios venerado y 

noble: forzoso es tam bién que la juventud que á es­

tas escr.elas concurra dé pruebas de su aplica­

ción, de su moralidad y de una  educación q\ie 

sirva de espejo y  enseñanza. E l pon ’cnir del mun-



do es de esa preciosaporcion dola bumarsidad U n rica 

de esperanzas. Por eso me dirijo á  ella con el amor 

con (juc un  padie puede dirigirse á  sus hì'j^s A l es­

tadio, pues, cou empeño, con valor y con constancia, 

ios Quc llamados eslan á  regir los destinos de la pa­

tria, á  hacer leyes en ios parlamentos, á  adm inislrar 

justicia en los tribunales, á írobernar y dirigir las 

provincias y los pueblos, á representar á la  nación eii 

las cortes exír;u)jeras, á sostener el derecho ultrajado 

del hombre, á  defender la inocencia, á cjorcer el pro­

fesorado, á  dirigir las diócesis y  ocupar las di^rnidades 

de la Iglesia, á aconsejar en los negocios graves del 

Estado y  del particular, A dar im puláo á  las cienciaS; 

á  la industria y á las artes, á  figurar en la república 

de las letras y  enriquecer el catálogo de los scbios, á 

ser el ornamento de la nación, el o i^u llo  de sus fa­

milias. la protección de sus conciudadanos y d  con­

suelo de sui. amibos. Este es d  ancho campo que so 

os presenta y ya veis cuan dilatados y bormosos con­

fines tiene; pero para recorrerlos, solo el estudio, solo 

la moralidad pueden facilitar los medios de hacer 

con conciencia cierta tan brillante peroprinacion.

Para esto alejaos de lo que no sea la discusión 

am plia, ¡mparcial, pacífica y tranquila: v que t^o entre 

por ^;sas puertas el viento ardiente y  letal de la pasión 

política que todo lo seca y  destruye. Las ciencias 

no  pueden aspirai' esa atmósfera, porque degeneran 

en sus n\a)iifestaciones y  no prosperan ni florecen 

sino en re^dones serenas y elevadas,



Y  «eíi la conGanzñ, para m í lan  iisoiigera de que 

acügcrcis este desautorizailo ruego, que os lo hace 

como una prueba Je  su afecto y simpatías el que 

ilentro de breves instantes va á  dejar \m puesto para 

al que no  tiene n i tilulos, m  aptitud, n i mcrccináen- 

los, y que ha aceptado únicamente por poner una 

piedra siquiera en esíe edificio, os aseguro mi gra­

titud, y la tributo con ia mayor efusión A las ilus­

tradas autoridades y corporaciones, al benemérito y 

distinguido claustro de Señores Catedráticos de este 

Instituto. V á  cuantos c o d  su presencia han hourado 

csb  solemnidad académica, porque en olio han da­

do un testimonio insigne de su am or á las ciencias 

y de sü ínteres por el esplendor de este pueblo, que al 

pedir revcreülemenle á  S. A . el Regente de la Nación 

su autorización* para fundar esta Universidad, antici- 

píindole su rcconocimienlo sin lím iles por el apoyo que 

de su sabiduría esperaba obtener, como así lia  suce­

dido, ba dicho que la creaba «con inquebrantable fé y 

con lia nza en eí porvenir y en la Providencia que ben­

dice lodos los impulsos levantados y generosos,» y lo 

ha dicho como veis con la espresion del mas bello 

sentimiento y con una verdad eterna, pues así alcan­

zará esfe naciente establecimiento días de gloria y 

ventura, porque la Providencia es la que vela por el 

m undo  y  por los pueblos y  por las letras, la que alíenla 

y favorece las grandes ideas y las empresas nobles, y 

la que conduce á la hum aü idad  con poso seguro por 

el sendero de la virtud y del saber.
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